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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA REALIZAR LA NOTIFICACIÓN POR 

AVISO DEL MANDAMIENTO DE PAGO" 

El Secretario de Tránsito y Transporte, del Municipio de Cartago Valle, en ejercicio 

de las atribuciones constitucionales, legales y administrativas y en especial las 

conferidas por la Ley 769 de 2002 código nacional de Tránsito, previo los siguientes: 

 

I. CONSIDERANDOS 
 

1. Que el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, fijó el procedimiento que debe seguir 
la autoridad de tránsito para imponer una orden de comparendo, garantizando 
el debido proceso administrativo y el artículo 136 de la misma norma para 
declarar contravencionalmente responsable al infractor e imponer la sanción 
correspondiente. En igual sentido el artículo 140 de Ley 769 de 2002, 
contempla que los organismos de tránsito podrán hacer efectivas las multas por 
razón de las infracciones a este código, a través de la jurisdicción coactiva.  
 

2. Que el articulo 159 Ibídem, en concordancia con el Estatuto Tributario Nacional, 
Artículo 818, faculta a las autoridades de tránsito donde se cometió el hecho, 
quienes estarán investidas de jurisdicción de cobro coactivo, para que 
adelanten el proceso administrativo correspondiente, las cuales cuenta con tres 
(3) años contados desde la ocurrencia de los hechos que dieron lugar a la 
imposición de la Orden de Comparendo y se interrumpirá con la notificación del 
Mandamiento de Pago, término en el cual se suspende la acción de  
prescripción.  
 
 

3. El artículo 162 de la Ley 769 de 2002 “Código Nacional de Tránsito” señala la 
posibilidad de aplicar por analogía y compatibilidad las normas contenidas en 
el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo que 
no se encuentran reguladas en el Código Nacional de Tránsito, en cuanto no 
fueren incompatibles y no hubiere norma prevista para él.  
 

4. Que, una vez verificado el expediente del infractor, remitido oficio a las 
entidades públicas que pudieran informar una dirección de residencia o 
domicilio del infractor, verificada la base de datos de ubicabilidad en el RUNT 
y persistiera la imposibilidad de obtener información para efectuar el envió de 
la citación para surtir la notificación personal se procede a dar aplicación al 
Estatuto tributario, en concordancia con el inciso 3 del artículo 69 de la ley 1437 
de 2011. 
 
 

5.  Así las cosas, en cumplimiento del artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional 
modificado por el artículo 59 del decreto Ley 019 del 2012 en concordancia con 
el Articulo 69 de la ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo se procederá a fijar la presente resolución 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA REALIZAR LA NOTIFICACIÓN POR 
AVISO DEL MANDAMIENTO DE PAGO" , y los mandamientos de Pago a 
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notificar, junto con su respectivo aviso de notificación en la página web de la 
Alcaldía Municipal de Cartago Valle www.cartago.gov.co y en un lugar público 
de las instalaciones de la entidad en su sede principal en Cartago Valle Calle 
10 No. 14-131 primer piso, teniendo en cuenta la imposibilidad de surtir la 
notificación personal. 
 

6. De acuerdo a lo expuesto, existen Mandamientos de Pago que por las causales 
del numeral 4 de la parte considerativa de este Acto Administrativo, no pudieron 
ser enviados a sus destinatarios debido a que se desconoce dirección de 
notificación informada por el deudor o no se obtuvo después de verificada las 
bases de datos al alcance de esta entidad pese a haberse realizado todas las 
gestiones de Ley; por tal razón se procede a realizar el presente aviso de 
notificación, con la finalidad de garantizar a los infractores objeto de la 
imposición, el debido proceso administrativo, derecho a la defensa, para pagar 
el monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer excepciones 
conforme lo establece el artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional, 
dentro del término señalado en ese mismo articulado. Dicho aviso incluye a las 
personas naturales y personas jurídicas, razón por la cual en la casilla 
documento, se incluyen cédula de ciudadanía, cedula de extranjería, Nit y 
tarjetas de identidad de quienes figuren como infractores de las normas de 
tránsito y deudores.  
 
El presente listado será fijado por un término de (5) días hábiles luego de los 
cuales se considerará surtida la notificación al finalizar el siguiente día hábil a 
la desfijación del aviso. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior este despacho,  

II.RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: NOTIFICAR LOS SIGUIENTES MANDAMIENTOS DE PAGO, 

por medio de aviso el cual será publicado en la página web oficial de la Alcaldía 

Municipal de Cartago Valle, y en un lugar público de las instalaciones de la entidad en 

su sede principal en Cartago Valle - Calle 10 No. 14-131 primer piso. 

COMPARENDO FECHA DOCUMENTO INFRACTOR MANDAMIENTO FECHA 

76147000000034820431 27/10/2022 3142466 LUDIVIA  VANEGAS 1-05741 21/02/2024 

76147000000034821106 6/09/2022 6408135 
RODRIGO ANTONIO 
PARRA VILLADA 1-04647 20/02/2024 

76147000000034820036 28/10/2022 13248029 JOSE ALIRIO VARGAS  1-05697 21/02/2024 

76147000000034821086 27/08/2022 16209359 
LUIS CARLOS GIRALDO 
DIAZ 1-04607 20/02/2024 

76147000000034820131 28/10/2022 16209359 
LUIS CARLOS GIRALDO 
DIAZ 1-05745 21/02/2024 

76147000000031438595 11/02/2022 16214347 
GILDARDO AGUDELO 
HERRERA 1-01588 19/02/2024 

99999999000005374749 27/05/2022 16217870 
GABRIEL MUÑOZ 
GONZALEZ 1-03152 20/02/2024 

99999999000005374755 27/05/2022 16217870 
GABRIEL MUÑOZ 
GONZALEZ 1-03153 20/02/2024 

76147000000033296016 10/06/2022 16228274 JOSE MARIA ROJAS .  1-03158 20/02/2024 

76147000000034820628 19/10/2022 16323432 EDIXON TORRES  1-05765 21/02/2024 

http://www.cartago.gov.co/
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COMPARENDO FECHA DOCUMENTO INFRACTOR MANDAMIENTO FECHA 

76147000000034820180 30/10/2022 20372926 
SERGIO DE JESÚS  
CASTELLANO NAVA 1-05693 21/02/2024 

99999999000005413814 4/12/2022 22091362 
YORBI JOSE RIVAS 
MONTILLA 1-05727 21/02/2024 

76147000000034820275 18/10/2022 22760221 
KEVIN ELEAZAR  ZAPATA 
RAMIREZ 1-05626 21/02/2024 

76147000000033295958 1/07/2022 22950260 
JOSE MIGUEL PIMENTEL 
GONZALEZ 1-03243 20/02/2024 

76147000000034820227 18/10/2022 25063648 
MANUEL ALEXANDER  
TEJADA SOLORZANO 1-05770 21/02/2024 

76147000000033295435 27/07/2022 26323641 
ROSMI ABEL CARABALLO 
VEGAS 1-03279 20/02/2024 

76147000000033291268 16/04/2022 26386547 
ELIANA MARIA PARRA 
GIRALDO 1-02161 19/02/2024 

76147000000034820279 21/10/2022 30612286 
JHON NAIQUEN  
ANTONIO PÉREZ LEON 1-05749 21/02/2024 

76147000000034820425 25/10/2022 31426635 
SILVANA LORENA 
PORRAS OSPINA 1-05706 21/02/2024 

76147000000034813042 28/07/2022 79530011 
MIGUEL ANGEL 
CONTRERAS PULIDO 1-03558 20/02/2024 

76147000000034821269 28/09/2022 1006246048 
ANDRES MAURICIO 
SALAZAR VARGAS 1-03732 20/02/2024 

76147000000031438637 2/02/2022 1006246430 
JHON FREDY  QUINTERO 
TORRES 1-01678 19/02/2024 

76147000000031438638 2/02/2022 1006246430 
JHON FREDY  QUINTERO 
TORRES 1-01679 19/02/2024 

76147000000031438639 2/02/2022 1006246430 
JHON FREDY  QUINTERO 
TORRES 1-01680 19/02/2024 

99999999000005351117 11/05/2022 1006290128 
JUAN CAMILO GIL 
MENDOZA 1-01846 19/02/2024 

76147000000034820133 31/10/2022 1006291608 
CARLOS DANIEL  
TORRES VASQUEZ 1-05791 21/02/2024 

76147000000034820200 30/10/2022 1006294499 
JUAN CAMILO  PULIDO 
DURANGO 1-05694 21/02/2024 

76147000000034820201 30/10/2022 1006294499 
JUAN CAMILO  PULIDO 
DURANGO 1-05695 21/02/2024 

76147000000034821107 6/09/2022 1060506003 
JHON EDISON 
PAMPLONA TABARQUINO 1-04550 20/02/2024 

76147000000034820325 24/10/2022 1075687725 
DEYSI  CARDONA 
QUICENO 1-05707 21/02/2024 

76147000000034821301 29/07/2022 1086278078 
JOHN MILTON 
MOSQUERA CAÑAVERAL 1-02846 20/02/2024 

76147000000034820403 27/10/2022 1088825126 
JOHNNIER ESTEBAN  
DÍAZ ARENAS 1-05701 21/02/2024 

99999999000005375039 30/05/2022 1096033436 
JOHN EDUAR MORENO 
SALAZAR 1-02904 20/02/2024 

99999999000005375045 30/05/2022 1096033436 
JOHN EDUAR MORENO 
SALAZAR 1-02905 20/02/2024 

99999999000005375049 30/05/2022 1096033436 
JOHN EDUAR MORENO 
SALAZAR 1-02906 20/02/2024 

99999999000005375051 30/05/2022 1096033436 
JOHN EDUAR MORENO 
SALAZAR 1-02907 20/02/2024 

76147000000034820283 26/10/2022 1112626234 
YANILLIT  FERNANDA 
GOMEZ 1-05658 21/02/2024 

76147000000034820429 27/10/2022 1112766611 
LEIDY JOHANA  SILVA 
GALLEGO  1-05703 21/02/2024 
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COMPARENDO FECHA DOCUMENTO INFRACTOR MANDAMIENTO FECHA 

76147000000034820276 19/10/2022 1112779887 
CÉSAR AUGUSTO  
SÁNCHEZ MONTERO 1-05709 21/02/2024 

76147000000031438164 29/03/2022 1112785259 
MAURICIO VELASQUEZ 
ECHEVERRY 1-01026 19/02/2024 

76147000000034821334 26/08/2022 1112785259 
MAURICIO VELASQUEZ 
ECHEVERRY 1-03762 20/02/2024 

76147000000033295642 18/08/2022 1112786023 
JESUS ALBERTO 
CASTA?EDA  1-03719 20/02/2024 

76147000000033295643 18/08/2022 1112786023 
JESUS ALBERTO 
CASTA?EDA  1-03747 20/02/2024 

76147000000033295644 18/08/2022 1112786023 
JESUS ALBERTO 
CASTA?EDA  1-04486 20/02/2024 

76147000000033295530 17/07/2022 1114149148 
FREDY LEANDRO 
GUTIERREZ IBALVEN 1-03013 20/02/2024 

99999999000004459847 9/09/2022 1118021160 
JHON DEIVER CAMPOS   
ARCILA 1-03725 20/02/2024 

99999999000004459849 9/09/2022 1118021160 
JHON DEIVER CAMPOS   
ARCILA 1-03758 20/02/2024 

99999999000004459850 9/09/2022 1118021160 
JHON DEIVER CAMPOS   
ARCILA 1-04548 20/02/2024 

76147000000033295948 3/06/2022 1125619599 
JEISON ANDRES LOPEZ 
BERNAL 1-03047 20/02/2024 

76147000000033296062 3/06/2022 1125619599 
JEISON ANDRES LOPEZ 
BERNAL 1-05789 21/02/2024 

 

ARTICULO SEGUNDO: REMITIR copia en formato PDF de la presente Resolución a 

la oficina de sistemas de la Alcaldía Municipal de Cartago Valle, para que adelante el 

respectivo proceso de publicación.  

ARTÍCULO TERCERO: Una vez realizada la publicación ordenada y transcurridos los 

términos de ley, se dará el término de quince días (15) a los deudores conforme lo 

exige el Estatuto Tributario Nacional para pagar el monto de la deuda con sus 

respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 

831 del Estatuto Tributario Nacional. 

ARTÍCULO CUARTO: CONTINÚESE, con el procedimiento establecido en el Estatuto 

Tributario Nacional, artículos 830 y ss.  

ARTICULO QUINTO: Contra el referido acto administrativo no procede recurso 

alguno. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

______________________________ 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

Reviso, Mónica Salazar, Profesional Universitario, S.M.T 
Aprobó, Jorge Ariel Palacio Sánchez, S.M.T 


